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LA GACETA 
Periódico Oficial de la República de Honduras 

SERIE 123 TEGUCIGALPA: 6. DE SEPTIE~fBRE DE 1895 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. 

Decreto número 64, que confiere al Coronel don José 
:Montú:far el grado de General de Brigada.-De
creto número 65, que confiere el grado de Gene
ral de División á los señores don Quirino Es
cal6n, don Próspero Morales, don Horacio Villa
vicencio y don Ricardo Archer.-Decreto nú
mero 66, que autoriza al Poder Ejecutivo para 
que haga los gastos de la cu:ración del General 
don Migue'!. Oquelí Bustillo.-Decreto número 
67, que confiere el grado de General de División 
al Sf'ñor don Prudencia Alfara. 

PODER EJECUTIVO. 

Art. 2. 0 -El Poder Ejecutivo le extenderá 
el correspondiente despacho y se lo remitirá 
junto con el presente decreto. 

Dado en Teguciga1pa, en el salón de sesio
nes, á los veintidós días del mes de julio de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

D. GUTIÉRREZ. 
Presidente. 

Jur..ro Ü:É.SAR DuRóN, ALEJo S. LA.RA H.' 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa,: 27 de julio de 1895. 

P. Bonilla. 

NUMERO 1.226 

Decreto número 66, que autodza al Poder Ejecutivo 
para que ha.,<>'3. los gast-as de la, eura.eión del Ge
neral don Yigu.el Oquelí Bustillo. 

DECRETO NUMERO 66. 

LA .As.A:MBLEA NAciONAL CoxsTITOYE:STE;· 

DECRETA: 

· GOBERNACIO~.-Se aprueba la Ta1·ifa de Arbitrios 
de la Corporación Municipal de Puerto Cortés. 

Articulo único.-Autorízase al Poder Eje-· 
cutivo para que del Tesoro Público haga la 
erogación necesaria, á fin de que el General 
don ]tt:ignel Oqueli Bustillo procure.:o en el ex
terior, el restablecimiento de su salud notable
mente quebrantada, á consecuencia de las he
ridas que sufrió al· servicio de la Revolución, 

E· Secretario de Eetado en el Despacho de liberal, en las dos ú.l.tima.s. cam.paü:a.s. 

-..JLSTICIA.-A.cuerdo que reconoce y manda pagar 
mensualmente el sueldo de$ 150.00 á la Comi
sión nombrada para 1·eda~tar varios proyectos 
de leyes.-Acuerdo que manda pagar $ 75·00 al 
Licenciado don Rafael Rivera Retes.-Se eroga 
la suma de doscientos ochenta y cuatro pesos 
para algunos trabajos que deben hacerse en los 
Tribunales de Justicia.-Se renueva el exequá
tur concedido á don Adolfo Maradiaga para ejer· 
eer en la República. el oficio de N atarlo PúbL<Óo. 

la Guerra, . 

1 

Dado en Tegucigalpa, en el .e:alón de 
Manuel Bonilla. nes, á !os veinte y seis días de1 mes de 

--- de mil ochocientos no'\""enta y cinco. 

li>€SiO

j.ulio 

Decreto número 65, que confiere f'l grado de General 
de División á los se:úores don Quirino Esealón D. GGTIÉRREZ, 

FO::UENTQ.-Acue:rdo que aumenta el jornal á los 
operarios que se ocupen en las líneas telegráficas 
de Colón y Cortés.-Acuerdo que rf::snelve una 
solicitud de ''The Brewer's Lagoon W ood & Pro· 
duce C?'' .-Acuerdo que deniega una solicitud 
de don "MaTeOs Durán y 'Bauientos.-A.euerao 
aue nombra á don .Bernardo Alvarado, Inspector 
~constTIIctor de lineas Telegráficas.-Aeuel·do 
que aprueba la Tarifa y el Reglamento de fletes 
del ferrocarril de ::San Pedro á l'1terto Cortés. 

AVISOS. 

ASAMBLEA NAC!O!lAL CO!ISTITUYENTE. 

Decreto núrn!:"ro 64, que confiere al Cot'onel don José 
)fontúf<lr el grado de General de Brlgada. 

DECRETO NUMERO 64. 

don Próspero Morales, don Horacio Villavieen~ 
cio y don Ricardo Archer. 

DECRETO NUMERO 65 

LA. ASAMBLEA NACIONAL ÜOYSTITUYESTE, 

Atendiendo á los bu_enos_ servicios prestados 
á }a Revolución Liberal por los seflores don 
Quirino Escalón, don Próspero. :Morales, don 
Roracio Vil)avicencio y don Ricardo Archer, 

DECRETA: 

ArtícuJo l. "-Üon:fiéreseles el grado de 
General de División del ejército de la Repú
blico. 

Art. 2. "-El Poder Ejecutivo les extende
rá. el correspondiente despacho, remitiéndose
los acompafiado de una copia del .. presente 

decreto. 
Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesio

nes~ á los veinte y cinco d:ías del mes de julio 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

D. GCTIÉRREZ, 
Presidente. 

LA As.UIBLEA. X Acro~L\_L CoxsTITGYE:STE, J1:LIO CÉsAR DcRóS~ ALEJO S. L . .\RA H., 
Secretario. 

Tom-ando en cuenta los importantes servi
cios prestatios por el Coronel don José Jfon
túfar á la caus~ de la revolución liveral hon
durefia~ 

DECRETA: 

Articulo 1. 0-Con:fiérese al Coronel don 
JoSé }fontúfar el grado de General de Briga

. "·da del ejército de la República. 

Secreta:!'io. 

Al Poder Ejecnti\'0. 
Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa. 27 de julio de 1895. 
P. Bonilla. 

El Secretario de Estado en el DespaCho de 

Ia. Guerra, 
Manuel Bonllia • 

Presidente. 

JcLro ÜÉSAR Dunó:s-~ 

Seeretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

ALE-JO S. L.lRA :EL'~ 

Secretario. 

Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa, 23 ,de agosto de 1895. 

P. Bonilla. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

Miguel R. Dávila ... 

Decret• nl'-'X!ero 67, '1!-l"' coniiere el &'1-·ado de Genera. 
de Dh·isión al señor don Prudencia Alfara. 

DECRETO NUMERO 67. 

L.;. AsA:::.rBLE."'- .XACIOS'AL Cos.sTITITYEsTE, 

En atenciÓn á los mérltos Ue1 Doctor don. 
Prndencio Alfare. 

DECHETA: 

Artículo l. 0 -Confiérese el grado de Gene
ral de División al seilor Doctor don Pruden
cia .Alfaro. 

Articulo .2. 0-El Poder EJecutivo extende 
rá el despacho correspondiente y le será re
mitido con una copia del presente decreto. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



: F REPUBL!OA DE HONDURAS. =============T===============F============== 
D-.:~.do en Tegucigalpa, en el salón de sesio

'lles, á los veintiseis dias del mes de julio de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

D. GUTIÉRREZ, 
Presidente. 

-- J'uLro CÉSAR Dut.óN, Ar~E-TO S. LAn.A H., 
F;eeretario. Secretario. 

A Poder Ejec·n ti -e-o. 

Por t~nto: ejecútese. 

:Tegucigalpn, 28 de julio de 1895. 

P. Bonilla, 
El Secretario de E.;ta.do en el Despacho de 

{, b. Guerra, 
Manuel Bonilla. 

GOBERNACION. 

:-,&.aprueba la Tarifa de Arbitrios de la Corporación 
~funieipal de Puerto Cortés. 

Tegucigalpa.: 7 de febrero de 1895. 
El PresideOte rle -la República en uso de sus 

2. 0 -Todo vendedor de joyas finas de oro, 
pagara por la licencia para vender, si fuese 
ambulante..................... . . . 5. 00 

Si abriese establecimiento perma-
nente pagará al mes ........ r...... 5.00 

3. 0 -Todo buhonero ambulante pa· 
gará por la Jicencia para vender.. . . . . l. 00 

Si abriese establecimiento pagara 
alrnPs............... . . . . . . . . . . . . 1.00 

4. 0 -Todo vendedor ambulante de merca
r! as extranjeras ó calzado pagará por la licen
cia para vender. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 00 

5. 0 -Por las licencias para funciones pú-
blicas, serenata ó baile en este puerto. 2. 00 

Por las licencias para funciones pú · 
blicas de acróbatas, prestidigitadoreS3 

panoramas, etc., etc.-:...... . . . . . . . 5. 00 
En las aldeas se pagará la mitad de estos 

dos impuestos. 

6: 0 -Por cada perro que se matricule sepa
gará al ailo........ . . . . . . . . . . .. . . . . l. 00 

7. 0 -El impuesto para destazar ganado va-:Dcnltades,_ 
ACUEROA: cuno lo arreglará la ~funicipalidad por rema-

Aprobar la Tarifa de Arbitrios que la Cor- te anual. 
yora.ei:ón :Uunicipai de Puerto Cortés ha sorne- Por cada cerdo que se mate para 
_tide. a ratificación del Gobierno, en los térmi- sen·icio público se pagarán...... . . . . O 50 

---nos-siguientes: S. 0 -Todo individuo que entre á la cárcel 
--..: .. Sesión eitram·dinaria del 27 de diciembre por faltas. si fuere condenado, pagará. 2. 00 
de:l894. Presidió el sei1or A.!calde Afnnici- 9. 0 -El peaje se pagará. de la manera si
pal don Juan D. Mirrielees, vocales regidor guiente: 
don Jtian Sembe. síndico llon Lucas Taibo y Por cada cabeza de ganado que He
consejeros don S. }f. Dyer, don David Serra- gue á este puerto para consumo, crian-

~:no, d.on Hermaun Gastel y don Samuel A. 2-a 6 exportación se pagara.......... 0.12i 
·::-8tún. Por cada cerdo para los mismos 

s~ J-eyó y aprobó el acta anterior. usos............... . . . . . . . . . . . .. . 0.12:! 
·La l;.Iunicipalidad y su consejo. Por cada mil pies de madera que 
üsnsiderando: que el Plan de Arbitrios que se exporten.. . . . . . ............... . 

-ctietle- actualmente es muy defectuoso por Por cada quintal ó fraccjón de quin
cna~tto que grava demasiado la propiedad in· tal de zarza, café, hule ú otra goma 
mtwble, es exceúv-o en la mayor parte de los que se le asimile, piele~ de venado ú 

-impt;e:;tos indirectos y deja machos sin co- otras y cueros de res que se exporten, 

1.00 

, b:rar. se pagarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 03 
G~nsiderando: que según la nueva Carta 10.-Por licencias para loterías y rifas

3 
con 

Con-stitutiva, publicada ya, y que entrará en excepción de la Luiciana autorizada por el 
-:vigencia desde el primer día del ai1o entrante, Gobierno3 se pagarán.. . . . .. . . . . . . . . 5. 00 
son las ].:{unicipalidades quienes deben arbi- Por vendutas que no lleguen á mil 

·- ,tra:rse los fondos necesarios . para su sosteni- pesos, se pagara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 00 
·mi_ento, y las que aegúrl la ley, deben decre- Si pasa de mil pesos........ . . . . . . 5. 00 
tm- las contribuciones locales. 11.-l'or cadú quintal ó fraeción de quin-
. Considerando: que sin fondos suficientes no tal de mercaderías

3 
cualesquiera clase que se 

podrá la. Corporación de este puerto procurar importen, se pagarán............... 0.03 
.el adeb1lto moral y material de la comuni- 12.-Los pasos de los ríos navegables, s~ re
-dad; pr•r tanto, h¡¡_, venido en acordar el Plan matarán por ahora por el precio mensual 
de Arbitrios siguiente: de.... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1.00 

1. 0 -Todo establec¡mieuto come»eial paga- 13.-(Se suprime este artículo.) 
rá al mes los derechos siguientes: 14.-Los vendedores de calzado del país si 
~s alm~cenes ó tiendas ~ue .. hicieren su j fueren ambulantes, por cada vez que vengan, 

surtido directamente con erccvos fle ultra· pagarán........ . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 
-:m:aT ••••.••••••..•••.•••...•••.. 8 3.00 15.-Para hacer efectivos los impuestos de 

Los que se surtieren de este comercio. 1.50 importación y exportación, se suplica al señor 
Las tiendas de comestibles........ 1.00 Administrador de Rentas y Aduana, se sirva 
·Las cantinas.... . . . . . .. . . . . . . . 2.00 dar conocimiento al Tesorero 11-funicipal del 
-Cantina y Billar.... . . . . . .. .. . . . 3.00 peso bruto de los ef~ctos que deben pagarlos. 

_...Los Hoteles ó Restaurantes.... . . 2.00 16.-Se exceptúan del pago del peaje, en la 
Hotel y Restaurante con cantina y importación1 todos los materiales de construc-

. ."billar .......... - ...... - . . . . . . . . . . . 5. 00 ción de casas, como zinc, madera y tejamaní. 
Casa de huéspeUes ó de posadas.... 1.00 17.-La. Municipalidad se reserva el dere-
Se tendrá por mes completo para el pago cho de decretar el impuesto de solares y fin

~ 1lel impuesto, aquel en que se abra el estable- cas para cuando el Supremo Gobierno aprue-
-.cCilnieuto aunq~e sea á mediados O a fines. be este acuerdo; y 

18.-~Remítase este Plan de Arbitrios al Su
premo Gobierno para que se sirva darle su. 
aprobación, ac01·dándolo como Ley de la Mu
nicipalidad.-Se terruirtó la sesión. 

Juan D. 1\Iirrielees.-Juan Sembe.-Lucas 
Taibo.-J. M. Dyer.-Samuel A. Stain.
Hermann Gastel.-David 8errano.-Francis. 
co Aguilar, Secretario. 

Es conforme.-Puerto Cortés diciembre 27 
de 1894.-Juan D. Mirrielees.-Francisco A~ 
guilar, Secretario.-Comuniquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Gobernación, 

Jlfanuel Bonilla. 

A~uerdo que reconoce y manda pagar mensualmente 
Q1 sueldo de S 150.00 á. la. Comisión nombrada. 
para. redactar varios proyectos de leyes. 

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1895. 
Atendiendo á que la Comisión nombrada 

para redactar varios proyectos de leyes no ha 
podido concluir su trabajo en el término fija
do en el acuerdo respecti\"03 y á que es de 
justicia reconocer á los vocales ·de la misma 
Comisión el sueldo por el ti& m po que estén 
ocupados eu la formación de díchos proyectos; 
el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Qlle se les reconozca y pague men
sualmente el sueldo de ciento cincuen,ta pesos; 
debiendo imputarse ese gasto á la partida de 
Gastos Extraordinarios del :Ministerio de Jus· 
ticia; y 

2. 0-Excitar á la Comisión para que dé 
cuenta de sus trabajos, lo más pronto posible, 
a fin de que puedan presentarse á la A.sam
bl/ea en las eesioncs actuales.-Comunlque~e. 

BOlSILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, 

César Bonilla. 

Acuerdo que manda. pagar$ 75.00 al Licenciado don 
Rafael Rivera Retes. 

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1895. 
Con Yista de la comunicación elevada al 

P. E. por el Juez de Letras del departamento 
de Colón, Licenciado don Rafael Rivera Re
tes, en la cual solicita que se le xeconozcan 
unos gastos que hizo en el mes de IDatzo 
próximo pasado en su viaje :lla costa de La 
Mosquitia; y considerando: que el sei1or Juez 
de Colón, á iniciativa del Gobierno, efectuó 
el viaje expresado con el fin de recoger tqdos 
los datos relativos a la muerte del ciudadano 
Norte Americano 1-Ir. Renton; el Presidente 

.AC'GERDA: 

Que de la partida de gastos extraordinarios 
del Ministerio de Justicia señalada en el Pre· 
supuesto vigente, se pague al sefior I:.Jicencia·. 
do Rivera Retes la cantidad de setenta r. 
cinco pesos á que ascienden sus gastos en la 
expedición indicada.-Oomuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Hstado en el Despacho de 
Justicia, 

César }Jonilla. 

UDI-D
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ie eyoga la. suma de doscientos ochenta. y euatro 
pesos para. algunos trabajos que deben hacerse 
en Jos Tribunales de J ustieia. 

-~{ 
·~ Tegucigalpa: 23 de mayo de 1895. 

.:f'-;"J~l Presidente 

.ACUERDA: 

1. "-Que de la partida aeflalada en el Pre. 
.supuesto de- gastos vigentes, para el Ramo de 
.J.nsticia, se erogue la cantidad de doscientos 
:ochenta y cuatro pesos, valor de algunos tra
bajos que deben hacerse en el edificio de los 
'Tribunales de Justicia de esta Capital, con
-Ióí-me con el Presupuesto siguiente: 

Presupuesto del albaflil..... . . . .. $ 
"'2 embudos á$: 12.50 ............ . 
~O tubos á * o.~o ... ., .......... . 
4 válvulas á $4 ...... "·•· ....... . 
6 tubos de plomo. . . . . . . . . . . . ... . 

--4, aniones á$ 0.75 .............. . 
:Steesá$0.25 .................. . 
2 pares visagras para puertas á$ 2.50 
,Presupuesto de carpinteria ........ . 

123 50 
25 00 
25 00 
16 00 

6 00 
3 00 
o 7~ 
~ 00 

80 00 

Suma ....•......... $ 284 25 

2. 0-Que la suma indicada se entregue a 
.dón Julio Villars, Director de la Escuela dQ 
Artes y Oficios, que es el encargado de la 
ejecución de dicho trabajo.-Oomuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
.Justicia, 

Césa1· Bonilla. 

:Se renueva el exequátur concedido á don Adolfo 
Maradi.aga pa.1:a. ejercer en la Repúb1iea el oficio 
de N otil.rio Público. 

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1895. 

Con vista de la solicitud que antecede .:y 
-del dictamen emitido por el Fiscal General 
de Hacienda; el Presidente 

ACUERDA: 

Renovar el exequátur concedido al Aboga
<'!o don Adolfo Maradiaga el 19 de abril de 
1888, para que ejerza en la República el oficio 
-de Notario Público, debiendo custodiarse en 
la Oficina General de Cuentas la escritura de 
:danZa hipotecaria con que garantiza ~l ejerci
-éío de sus funciones.-Oomuníquese. 

El Secretario de 
.Justicia, 

BONILLA.. 

Estado en E:::1 Despacho de 

Cisar Bonilla. 

FOMENTO. 
Acuerdo que aumenta el jornal á los operarios que 

se ocupen en las Hneas telegráficas de Colón y 
Cortés. 

Tegucigalpa: 29 de marzo de 18~5. 
Debiendo atenderse á la reparación total de 

las líneas telegráficas de los departamentos de 
Colón y de Cortés; y siendo en aquellos luga
res demasiado caros los medios de subsisten
da, el Presidente 

ACUERDA: 

Que se pague á los opera~ios que se ocupen 
en dichos trabajos, cincuenta centavos diarios 

U.H:N'.L'.IW-AMERICA. 429 

en vez de veinticinco que se habían asignado Acuerdo que nombra á don Bernardo .Alvarado, Ins-
anteriormente.-Comuníqnese. peetor recoustrnetor de línea.s Telegrá:fieas. 

BoNILLA.. 

, El Secretario de 
Fomento, 

11~stado en el Despa.cho de 

César Bonilla. 

Aeuerdo que rP.suelve una solieitud dE> HThe Brewer's 
Lagoon Wood & Produee C?·" 

Tegucigalpa: 4 de abril de 189~. 
Vis_ta la anterior solicitud y el dictámen 

del F1ecal General de Hacienda,. el Presidt>nte 

ACUERDA: 

l. e Aclarar el acuP.:rdo de 16 de agosto de 
1893, dictado por esta Secretaría, que permite 
á "'rhe -Brewer's Lagoon Wood & .Produce 
oo." la importación libre de derechos fiscales, 
de 4 medios barriles azúcar conteniendo un 
quintal cada ullo, 2 cajas l;che condensada, 
conteniendo un quintal cada una, 1 paja man
tequilla, con peso de veinticinco libras, 5 ba
rriles cerveza con cinco docenas medias bote-·' 
llas cada Uno, 1 barrica con cincuenta galones 
vino.. tinto, 200 puros :finos, 30 libras tabaco 
de Virjinia y 150 libras conservas alimeuti
cias,; debiendo entenderse que la. introdución 
de dichos artículos se:rá mensual y se desti
narán exclusivamente para el consumo par
ticnlar de los empresarios. 

2. o El pre'Sente acuerdo deja en todo su vi
gor, en la. parte que no le sean contrarias~ las 
concesiones anteriores de que es duefia di
eh!'!- compafiía; y 

3. 0 La introdución de los artículos enume· 
rados se efectuará de conformidad con el Có~ 
digo de Aduanas y las demás disposiciones 
que se dicten para reglamentar la importación 
libre ds mercaderias, por concesiones especia· 
les.-Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa.cho de 
Fomento, 

César Bonilla. 

A-euerdo qu~:~ deniega una solicitud de don Marcos 
Durán y Barrientos. 

Tegucigalpa: 4 <le abril de 189~. 

Con vista de la anterior solicitud presen· 
tada por don Marcos Durán y Barrientos, 
como apoderado de la "Compaílía de vinos de 
J eréz de la Frontera,'~ en que pide el depCsito 
y registro de la marca de vino que acompafia~ 
denominado San Rafael, previos los trámites 
establecidoS en el tratado de Paris, de 30 de 
marzo de 1883; y atendiendo a que no eziste 
ninguna ley que es~ablezca el regístro de las 
marcas de fábrica, por lo cual no tendría 
ningún efecto la resolución que desea el seílor 
Durán, el Presidente 

.A.CUERD.A: 

Denegar la solicitud de que se 
ferencia.-Comuniquese. 

ha hecho re-

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el despacho de 
Fomento, 

César Bonilla. 

Tegucigalpa: 5 de abril de 189~. 
T 

. • 
emendo que ocu_parse el!nspectordeTelé-

gráfos don Ildefonzo Godoy en la construcción 
de varias líneas de este departamento; y siendo 
urjente la reparación de las líneas del depar
tamento de Oomayagua, el Presidente 

ACUERDA! 

Nombrar á don Bernardo Alvara.do, con el 
sueldo de cincuenta pesos mensuales, Inspec
tor reconstructor del departamento de Coma
yagua, debiendo encargarse del trabajo qne. 
tiene actua.lmeiÍt.e el señor Godoy.-Oo~p.uní
quese. 

.fi~l Secretario de Estado en el 
Fomento, 

BONILLA. 

Despacho de 

César Bonilla. 

Acuerdo que aprueba la Tarifa y el Reglamento de 
fletes del ferrocarril de San Pedro á Puerto 
Cortés. " 

Tegucigalpa: 6 de ab~il de. "18-95. 
Con vista de la Tarifa y Regl~mento para. 

su ejecución, que el arrendatario del ferrocaril 
}fr. Washington S. Valentine, ha sometido á 
la aprobación del Gobierno; el President~ 

.A.CUE1:l."D.A.: 

l. 0 -""Aprobarla. en esta for.Dla: 
Tarifa de fl~tes de Puerto, Cortés hasta San 

Pedro y viceversa. 
1."-Clase.-$1.25 el qq.-Oorresponden los 

siguientes artículos: alhajas y joyeria, araflas, 
aguaraz, abarrotes en general, agua mine
ral, azúcar, aceites de toda clase, de alum
brar, comer, lubricación ó pintar, bacalao, 
baules, barriles ó pipas, cajas, can3.sto;;. garra
fo~es -y en-vases vacíos, baldes, ba.'i5a~. biU&re.& 
desarmados, betún, botones, cuadros, camas, 
colchones, carretillas desarmadas, carruajitos 
de níflos, calzado, cuero manufacturado, cera, 
cartuchos, cepill~>s, corcho, conservas, comes
tibles y provisiones, candelas de toda clase, cá.
fiamo, cerv-eza en caja ó en barriles, cristale
ría y losa, confituras, drogas; equipaje sin 
yalor declarado. escopetas y cualquiera arma 
dé fuego, escobas, especies, espejos de toda. 
clase, estufas, faroles, fósforos, fideoD, ferrete
ría de toda clase y no especificada, frutas se
cas ó en conservas, géneros de toda clase, gas, 
hilo, instrumentos científicos ó de música, 
jaulas, juguetes, lámparaS, linternas, libros~ 

muebles desarmados, molduras, materiales 
eléctricos de toda clase_, muestras, manufactu
ras de algodón, lana, lino~ seda O mescladas, 
maqrtinaiia pesada de mas de 300 libras y me
nos de 4000 libras ó 40 piés cúbicos, máqui
nas de coser, munición, manteca, naipes, pa
raguas, persianas, plantas vivas, pe:rfumer'ia, 
peroles, peines, papelería y útiles de escrito
rio, pinturas, quincallería, relojes, ropa hecha, 
sillas de montar, silletas desarmadas: sombre
ros, té, utencilios de cocina, velocípedos, ven
tanas, "\'Ínos y lico-res de todas clases. 

2. •-Olase.-81.00 el qq.-Algod6n en ra
ma, almidón, arneses, avena, alambre P.Spiga
do, arroz, brea_, bo~.i.la.s comullCl:> de vidrio or-
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dinarias para emvasar licores, bisagras, barni- 2. 0 -La empresa proporcionará carros para 
ces~ carbém de piedra, carbón de lefl.a, crin, ser cargados y descargados por los dneflos; pe
clavos, cajas de hierro para dinero, cebollas, ro }a carga no debe tardar más de 48 horas y 
estearina ó esperma en marquetas, estafio en la descarga 24, y pagarán á razón de 36 cen
bruto. fajas para maquinarias, grasas, harina, tavos quintal por la capacidad del carro, ann
hierro _manufacturado, en barras ó en plan- que no se ocupe más que una parte de él 
chas, hachas/jarcias, latón, Jata en hoja, ma- 3. 0 -La empresa tiene el derecho de cobr-ar 
chetes, madera de tinte, maquinaria ~iviana,. en cualquiera clase, por medida y _por con ve
que no pase de 300 libras; marcos, papel de 'nio especiales, por todo bulto que no pese si
empacar y entapizar, palas, plomo manufac- quiera 20 libras por pié cúbico. 
turado, puertas y balcones_. de hierro desar- 4. 0 -Cualquier objeto no especificado en 

·madas, romanas, sacos vacíos, utensilios para. las clases anteriores, se considera en aquella 
agricultoreS, zinc en barras ó en planchas. en que estén los de su género. 

s.a.-azase.-75 centavos qq.-Acero en ba- 5. o_gJ peso se considerará en bruto. 
_rras6 planchas, azogue, asfalto, alquitrán, aza· 6. 0 -Todo bulto que venga manifestado 
;dones, bronce en barras, bombas hidráulicas simplemente como mercaderia, pagará como 
. con sus conecciones, cal común 6 hidráulica y de la l. a clase sin lugar á reclamo. 

REMATE ., 
El infrascdto, .Juez dePnz 1':' de la Villa deCo 1-: -

ci?n, ba?e s-1ber; que el día l~mes diez y seis de~ceP.,. 
rriente,ahlp. m.s~reruataran en este Juz..,.ad eo._ 
pública !'u basta y á solicitud del apoderado e-~er ].• den 
Docto.r don Rem~gio Díaz, una casa de la propied el 
A.m~ha. ~lores, s1tuada en la ~3." avenida d<> t'.!>ta ~~e· 
y mtde s1ete varas de Norte a Sur, por seis de Ori a, 
á Poniente; cubierta de teja, sobre paredes de esta:te 
ubicada en un solar de treinta y dos varas de Orie .ten~ 
Poniente por veinticinco de Norte á. Sur limitad n .a 
al Norte con casa y solar de Polica.rpo Rodriguea..a&: 
Sur, con tapias y !Sol.ar de Francisco Rodríguez z, al 
diando calle; al Oriente: con solar de Basilia ó ~e
avenida 11e por medio, y al Ponientt- sohr de Mfn'J 
P_érez Estos inmuebles han sido val~rados en cigu to 
cmcuenta pe-sos en 

Lo que pongo en conocimiento del público en d 
manda de licitadores, siendo ésta, segunda audiencia~· 

Villa de Uoncepción: septiembre 6 de 1895., 

ÚA'YII.O ES"l:'RAD.!. 

todo material de construcíón no incluido en 7. 0-Todo bulto que no se p.alle bien acon-
-otra clase, cailería, carretas desarmadas, car- dicionado3 debe componerse por cuenta del E;. i?fra.scrito, Secretario del J~zgad<;~ de Letras de-
tón impermeable para techos, cimento, cobre remitente, antes de admitirse en los trenes. Jo lJIVll, hace saber: que en el Libro ae Re•,.istros d 

1 
L 

Denuncios de Minas despobladas, qu<:: e:.te'=' Juzg••e 
en barras ó planchas, f~elles, guano, hormas 8. o_ a empresa. del ferrocarril es irres- lleva en _el corr.iente a~o. se encuentra el que hte~~ 
para zapatos hi.erro en lingotes ó líos, herra-

1 
ponsab1e por la pérdida de todo equipaje mente diCe: el1nfrascnto Jnez de Letras de lo Civil del 

. . ' , . . l . Departamento, hace constHr: que ~n las diligenci 
mientas, moldes para azucar, petates,, papas, o Cai,ga qu~ trasporten os t_renes Sin el che-! r .. ]~tivas al denuncf~ de la _ruina a~tigua llamaoa:: 
papel de imprenta, prensas de metal o de ma-l que o manifie.sto correspondiente; cuando se 1 Ch~~la, se encuen~ra el escnto, razon y sentencta 

. b 1 ~ · , • que hteralmeote dlCCll:-Denunclo de mina -dera, p1zarra para techos, plomo en barras, comprue e a perd1da de un bulto de flete o • Juez de Letras de lo CiviL-En mi nombre • senor 
ruedas para carros, carruajes y carretas y de equipaje manifestado ó chequeado, la empresa de don Juan Pablo Torres, n~ayor, minero :./v::m~ 

1 · ¡ · , 't.l ' b! d f ·a d del Valle de AngelE"s ante "Cd. vengo á denunci . cua qmera otra e ase, teJamam, u I es para sera responsa e e con ormi a con la ley; una veta, conocida con el nombre de Clún.acla, q! 
carpinteros v herreros, sal, maíz desgranado en salvo que el valor contenido del bulto Ele haya produce plata, según la muestra .. que acompaño y 

f · · 1"' d 1 d t• · d t , está situ!Uia en la quebrada de Los Cbapeto~ 
saccos, rlJO es.. S • . • 1 ~e ara o _anl lc:padamen -e en1mutuo con ve- juris}lcciónl de aquel pueblo, siendo sus límites:~· 

lase espectal.- egun convenio; anima es mo espeCia, sien o entonces a empresa res- al Norte, a mina de Que~azones; al Sur, El Ce-
vivos de toda cla.se billares armados carruajes ponsable por el •alor convenido. l-ro de los ~hapetones; al Onente, el de La Claridad; 

, , ' y al Pamente, la cuesta de Csnta.rranas· corre de 
y toda clase de carretas armadas, equipaje con 9. 0 -La empresa es irresponsable, sah·o ne- ~rorte á Sttr, y se r~cuesta :ü Poniente.~Losúlti-
valor declarado hielo ladriHo muebles arma- o-1ío-encia culpable por garrafones ó emvases mos poseedor~ de la mina d~!-:un~iada, lo fueron 

• ' . ' o e . • , . el mtsroo senor Torres y el RIDdwado lt-lioero de 
dos, madera de toda clase sm labrar, madera de cualqUiera c1ase ya sean vamos o llenos de Honduras.-DeseanJo explotar dicha mina con arre-

- labrada piedra ca1 pianos piezas de más de vinos licores ó cualquiera otra cosa sino se glo á 1.~ prescripcior:es legales--A ~d. pido se sir-
., ' ~ . ~ . ' . ' . • . • , va adm1t1r este dBnuncl"' y proceder a lo más que 

- 30 pies cub1cos, dinamlt.a., pólvora, fulminan- han empacado en caJas rellenas con serr1n haya lugar.-Es Justicia.-Te9uc:igalpa, noviembre' 
tes, mechas, ácido sulfúrico, muriáéico, nítrí- ú otra clase de empaque que preste seguridad .. 9 de. 18.94.-Ju~io César Duron.-Cof?o Presidente-

~ . . . . fi , , 
6 

del Szndwado 3!Inero de Honduras debtdamente au~ 
co u otras sustanCias pehgrosas o In amables, 10.-Iodo reclamo debera hacerse dentro torizado por la Junta Directiva, el infrascrito no ha 
maiz en mazorcrus. de dos días después del recíbo de la carga. ce op?sición al dt:nuncio de h~ mina que anterede.-

1 

O l b " d " D ¡ · La m1sma. fecha.-Santt,s Snto.-Presentado en snfe-
ro, pata, rosas, }He ras preciosas y mo- e o contrario puede rechasarse. ehaá la una p. m.-R Durón.-Juzga1o de Letras de 

neda acufi.ada t p. g sobre su valor. 11.-La empresa podrá aumentar ó 1-edu- lo Ci~l.-'l'egucigalpa, .tre!S de _septiembre de mil 
~ ·' fi d d t d 1 · 1 · . , . ochoCientos noventa y CinCO.-VIStt:"S las dHiuenc_ias. -Dxportaewn.-Por e tes e pro u e os e Cir OS precios de esta tanfa, segun las mrcuns- iniciadas el nueve de noviembre de mil ochoCientos 

país tales como café, zarzaparrilla, hule, jar- tancias lo exijan, previa aprobación del Go- n?ven~ y cuatro .. co~. motivo, del cte~unc::-io que el 
• d ¡ . b , , b · , _O , . Ltcenctado don J oliO Cesar Duro e, por s1 y a nombre Cia, u ce, pul Os, ta aco en 1ama, azucar y 1e1no. omt1n1quet:;e. de don Juaa Pablo Torres, hizo de la mina anti'-

ce!'eales, etc., etc., se pagará $1 por quintaL BOSILL gua llamada. C.Mr;ac!?-· sita en la quebrada de Los. 
Cuero$ sueltos 20 centavos por Clu .. cue- . - A. Chapetones, Junsdtccto~ del y~ne de Angeles; pro-

. ' . ' . El Secretano de Estado en le Despacho de • duce plata, corre de !:'iorte a 8ur, se recuesta. al Po-
ros en fardos bien arreglado~; $ 1 qumtal;gm- Fomento~ 1 niente y ~eue _por lí'fi~s: al Nort~·- 1~ mina de Que-
neos 18í· centavos cada racimo· pero el Go- . mazones, al tiur, E. Cerro de la Olandad; y al Oes~ 

. ' . . ' . ~ Cesar Bonilla J la Cuesta de Cantarranas.-Resulta que fueron m· 
bierno puede rebaJa.r este preciO, eqmparan- · ¡Oleados como ríltirru·.,; poseedores, e1 denunciante 
dolo al que se cobra en el ferrocarril de Gua- .,.. .. ; st:ñ<?r Torres ~· el ~indicado .:'ofinero rl1~ Honduras; , 

_ ~ · • r~ ~ I ~<y llJ:l.hreorlo mamftstado e! represeoraoce de < sta C<lr·¡ 
temala; platanossueltos,36centa\'"osel ciento. poración. q .. ue no ,e opunh 111 .lenunciorleques.e 

trata.-Resulta: que l"s dtleño~ de minas colindan-
TARIFA DE PASAJEROS. El infrascrito, Director General de TeJé-¡ tes! fueron citarles por edict() que,.~ ~jó en la :,?~-

grafos, pone en conocimient d l · bl' . tan:: de e<Jte Juzgwio .,Y se pubhc? {·n tl numero 

\ 

t"'c!ase. ! '""Ciase. desd 11 o d ¡ 0 e pu lCO. que. 1.103 de ··La Gacet>~.,' C''rre&pondlente al clocede
. e e · e mes en curso, se ha estable-¡ :noviembre o:;!tacl<J .. -Coosi 1emndo:-que por no ha-

La. Laguna. 0.25 0.00 CI~o. Ue xn modo permanente el servicio tele· btrse h"'c:ho opOl>lciÓn 11! dtUll<lciO reladon:~do, es: J 

~
Cha.meleeoneito0./5 O.S-Jt .n1o-ratidco~_:. oc.turno, o=>n la, oficina Central ven ~roc~defteh del creta¡: .el(Jdes

1
pudeblt q.uecn pe_:_ilmD~ 

DB Pneno GOrtB5 á Baraeoa. L25 o as e -'-'dicaome y Goascorán las que - . ; es o ec_.a w so Jclta .o e entiUe!ante &mor . o • 

. '/5 can eon 1· ._. · j> , . ' comnntH l·on.-Por tanto:-t:l Juzgado de Letr8.s de lo Crvtl, 

(

RÍo Blanq{tito. l. í.'l I.OO . a ecma_ '-epubl1ca del Salvador, luw'enrlo aplic-'lción del artículo 6." del J)er:reEo Le-
Choloma. 2.50 r. 5o pudit;ndo los particulares ennar sns telea-ra· gishlth·o ile Iteforma" al Código de ].fioería, dt'.cia.ta 
S<ln Pedro, B.OO Lí5 mas a cada nna _d: las ofie:inas indicadas, }~ara de:;:p~blada la min:1. Cldna.c?a, m_nnda re~st~J~l" el de-

s~t pl·onta tmsmJ:>IÓn, y en l<tS h<r.ts de ser-vi~ ~;mc:o pre~eotado po.r el Ltcenctado .Tuhu cesa! Du
cwextnwrdinariv prev·o ¡ ·•J d bl c1 l ~-~n}'~ubh<:art:-lregtstropor _ _tr:';s \o·eces de.dtezen De cnalqui~vra de los puntos inO.icados á otro 

se cobrará. en proporción con la tarifa. 
s~ cOncei!e á carla. pasajero un quintal de 

equipaje franco. 

Reglamento. 

l. 
0
-A los lugares intermedios de Puerto 

Cortés á San Pedro se cobra en proporción á 
. la distancia. 

t· rif· ,· t ' 1 e pago O e e a rl1e.-; (haz E:u uno de lr.s pet·wrhco'i de esta ctudad.-
a a ~I{{ell e. Xotifíquese.-Yn.lladares, Jesú;; H. IJuróu, Secre-

Teo-ucio-alp·l· 3 de sentiembre de 189,. tario.-Registmdo en 1'egndgalpa, á cu!'l.tro de sep· 
e 0 ~ • ' ~ v tiembre rle mil ochocientos novent:1.. y cmco.-Sello, 

3 HEHJIÓGEXES N"OLASCO. ~canrl.ro Vall<l.d<:.res.-Je3c~_b H. Duró c.., SriJ.-Es.Cilll 
!orme. 

~Lo_s infrascritos ponen en conocimiento del 
pubhco, que han puesto en liquidación su ca
sa en esta plaza. 

• Trujillo: mayo 17 de 1895. 

BYNNEY, ~ÍELHADO & 0. 0 

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1895. 
3 J Es-ts R. DcR6N, Srio. 

TIPOGRAFÍA N.A.CIO:SAL.-CALL'E REAL· 1 
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